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Audiencia Territorial
ISALA d e l o c o n t en c io s o  

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - admi
nistrativo número 131 de 1967, promo
vido por el Excelentísimo Ayuntamien
to de Zaragoza contra resolución del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Zaragoza, de 31 de ene
ro de 1967. que estimó la reclamación 
número 369 de 1966, formulada por 
‘Hijos de Rudesind0 Larraz y Cía.”. 
S. R. C., contra liquidación girada a 
su cargo por dicho Ayuntamiento por i 
la tasa de equivalencia correspondien
te a la finca números 1, 3 y 5 de la 
calle Ruiz Tapiador, de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandad is o coad
yuvantes. según lo determinado en h s 
artículos 60 y 64 en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 21 

de agosto de 1967. — El Secretario, 
(¡legible).— Visto bueno: El Presiden
te, José Trujillo.

* **

N’úm. 4.283

SALA DE LO c o n t en c io s o  
ad min is t r at iv o

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-admi- 
nistrativo número 132 de 1967, promo
vido por el Excelentísimo Ayuntamicn- 
ta de /aragoza contra resolución del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Zaragoza, de 31 de ene- 
io de 1967, que estimó la reclamación 
número 342 de 1966, formulada por 
"Harinas Aragón" contra liquidación 
virada a su cargo por dich0 Ayunta
miento por la tasa de equivalencia co
rrespondiente a la finca número 19-21 
de la calle Miguel Servet, de Zara
goza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad- 
yuvantt s. según lo determinado nn los 
articu'os 60 y 64 tn relación con los 
29 b y 30 de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción,

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 21 
de agosto de 1967. — El Secretario, 
(ilegible .— Visto bueno: El Presiden
te, José Trujillo.

* * *

Núm. 4.351

SALA DE L-0 CONTENCIOSO 
ad min is t r at iv o

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter

puesto el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 133 de 1967, pro
movido por David Pradas Baches con
tra decreto de la Alcaldía de Ejea 
de los Caballeros, de 10 de marzo de 
1967, que declaró la inmediata suspen
sión y anulación de la licencia de 
obras otorgada al recurrente, con fe
cha 31 de octubre anterior, para la 
construcción de un edificio con des
tino a estación de servicio de gasoli
na de tercera categoría, y contra la 
desestimación presunta del recurso 
de reposición formulado en escrito 
de 7 de abril de 1967.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas c coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64 en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956. reguladora de 
esta Jurisdicción

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 21 
de agosto de 1967. — El Secretario, 
(HegibleL—Visto bueno: El Presiden
te. José Trujillo

* * *

Núm. 4.352

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 134 de 1967, promo
vido por don Emilio Gracia Lorente, 
contra resolución de la Comisión Pro-
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vincial de Urbanismo de Zaragoza, de 
28 de abril de 1967, que estimó el re
curso de alzada promovido por don 
Manuel Picaza Aparicio contra acuer
do del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Zaragoza, de 9 de marzo de 1966, que 
dispuso la inclusión en el Registro 
municipal de solares e inmuebles de 
edificación forzosa de la finca núme
ro 68 de la calle de Sangenis, d.- Zara
goza.

Lo que se publica en este periódico 
oficia), para conocimiento de las per- 
svñas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64 en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente L.ey de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
cs'a Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 21 
de agosto de 1967. — El Secretario, 
(ilegible).—Visto bueno: El Presiden
te, José Trujillo

N * *

Nüm. 4.353

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el r.curs0 corr!encioso-admi- 
nis'rativo número 135 de 1967, promo
vido por la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Escatron, 
ccn'ra acuerdo del Ayuntamiento de 
Escatrón, de 27 de marzo de 1967, que 
desestimó la solicitud de dicha Her
mandad de que fuera inspeccionada la 
central térmica que en dicha locali
dad tiene establecida la “Empresa Na
cional Calvo Solelo’’, y la adopción, 
Cu ledo caso, de las medidas necesa
rias para corregir la toxicidad de los 
humos.

Lo qu se publica en este periódico 
< ficial, para conocimiento de las per- 
senas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes. según lo determinaco en los 
articu'os 60 y 64 i n relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 
ae diciembre de 1956, reguladora de 
es a Jurisdicción

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 21 
de agos o de 1967. — El Secretario, 
(ilegible),—Visto bueno: El Presiden
te. José Trujillo

* * *

Núm 4.354

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ad min is t r a t iv o

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 137 de 1967, pro
movido por don Florentin Gracia To
bías, contra acuerdo del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza, de 27 de 
abril de 1967, que denegó autoriza
ción para el ejercicio de’ cargo de 
abastecedor de carnes en el Matadero 
municipal; y contra el de 19 de ju
lio de 1967, desestimatorio del recur
so de reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64 en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 21 
de agos’o de ,967- — E1 Secretario, 
(ilegible).—Visto bueno: El Presiden
te, José Trujillo

. ♦

Núm .4.355

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa- 
b r que an’e esta Sala se ha inter
puesto el recurro con teñe i oso-admi
nistrativo número 139 de 1967. promo
vido por don Alfonso de Pablo Urcha- 
ga, contra decreto de la Presidencia 
de la Excelentísima Diputación Pro
vincial de Zaragoza de 6 de mayo de 
1966, por el que se fijaban las obli
gaciones d?i recurrente como Jefe de 
Contabilidad de dicha Corporación y 
como sustituto del señor Interventor, 
y se denegaba compensación (conómi- 
ca por tales funciones; y contra el de 
24 de junio de 1967, desestimatorio 
del recurso d- reposición

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de las per

, sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
articu’os 60 y 64 en relación con los 
29 b y 30 de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956. reguladora de 
esta Jurisdicción

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 21 
: de agosto de 1967. — El Secretario, 
: (ilegible).—Visto bueno: El Presiden
; te, José Trujillo.

N'úm. 4.356

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter- 
pucsto el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 140 de 1967, promo
vido por don José-Manuel Blecua Tei- 
jeiro y doña Josefa García Lacarte, 
contra acuerdo del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza que apro
bó la ordpnación d" manzana solici
tada por don Francisco Sánchez Ven
tura, ubicada en las calles de Santa 
Teresa, Quinto, Bruno Solano y Ram 
de Viu. v con’ra el de 8 de junio de 
1967. desestimatorio del recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico 
eficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandada, o coad
yuvantes. según lo determinado en los 
artículos 60 y 64 en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
es'a Jurisdicción

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 21 
de agos’o de 1967. — El Secretario, 
(ilegible .—Visto bueno: El Presiden
te. José Trujillo

Núm. 4.387

Distrito Minero
Don Julián Escudero Aladrén, Inge

niero Jefe accidental del Distrito 
Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 10 de julio de 1967, a don 
ksús I. Derteano, don’Serapio Saras- 
queta y doña María Beaín, vecinos 
df Bilbao, una solicitud que han pre
sentado en II de mayo de 1967 pi
diendo s les otorgue un permiso de 
inv s’igcCión de 3.660 pertenencias 
f.e min-ral hierro, con el nombre de 
‘Estrella", número 2..342. sita en los 
términos de Pomer, Aranda de Mon- 
(ayo, Villarroya de la Sierra, Aniñón 
y Jarqu •, parajes llamados "Loma del 
Prado”, "Valdemaquillo”, “Ermita V. 
de la Sierra’’ y otros.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedra en forma rectangu
lar y que se encuentra situado a 800 
metros al Norte de la iglesia de Po- 
aídr. Este punfo de partida coincide 
exactamente con la primera estaca 
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del permiso de investigación "Las 
Varias’* número 2.336.

De Pp. en dirección Norte-Oeste se 
medirán 1.000 metros, colocándose la 
1? estaca.

De y.? a 2.?„ Sur-Este, 4.000 metros; 
de 2.- a 3.8 estaca, Este-Sur, 17.300; 
dt 3.? a 4.-1 estaca, N'arte-Este, 2.000; 
de 4.- a 5.5 estaca, Norte-Oeste, 16.000; 
y de 5? a Pp. Norte-Este, 2.000 me
tros. Quedando asi cerrado el perí
metro de las 3.660 pertenencias soli
citadas. Todos los rumbos están refe- 
lidos al Norte astronómico 0 verda
dero.

Lo que se anuncia al público rara 
uue quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per- ■ 
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta dias, fijados 
por el artículo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 
ce agosto de 1946.

Zaragoza. 19 de agosto de 1967.— 
El Ingeniero-Jefe accidental, Julián 
E scudero.

Núm. 4.476

Jefatura Provincial de Carreteras
Inickfción de expedientes 
de devolución de fianza

Con esta fecha se ha iniciado expe
diente de devolución de fianza, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 3? del Decreto 24 de mayo de 1962. 
publicándose el presente anunció a fin 
de que los órganos competentes o 
peí sonas que estuviesen legitimadas 
puedan, si procediese, incoar el pro
cedimiento tendente al embargo de 
la garantía, con arreglo al articulo 2.9 
del mencionado Decreto De acuerdo 
con lo dispuesto en dicho precepto, 
las providencias de embargo que pu
dieran dictarse habrán de dirigirse 
necesariamente a la Caja General de 
Depósitos, o sucursal de la misma en 
oue se halla constituida la fianza.

Las fianzas constituidas en garan
tía de las obras cuya recepción y li
quidación han sido aprobadas son las 
siguientes:

Contratista depositante: D. Manuel 
Noguerol Alvarez.

Obras garantizadas: C. Z.-382 deVi- 
llalengua a Cervera de la Cañada, pun
to kilométrico 8.65, refuerzo de obra 
de fábrica.

Lugar del depósito: Caja de Depósi
tos, sucursal de Zaragoza.

Importe: 28.285 pesetas.
Fecha de aprobación liquidación de 

las obras: 31 de julio de 1967.

Contratista depositante: D. Manuel 
Noguerol Alvarez

Obras garantizadas: C. N.-Í22 de 
Zaragoza a Portugal por Zamora, pun
te kilométrico 42.175, refuerzo de 
ebra de fábrica.

Lugar del depósito: Caja de Depósi
tos sucursal de Zaragoza

Importe: 20.900 pesetas.
Fecha aprobación liquidación de las 

obras: 31 de julio de 1967.
Zaragoza, I de septiembre de 1967. 

El Ingeniero Jefe, A. García.

S E C C I o nTe x t  a
Núm. 4.461

ARAN DA DE VIONCAYO

El día en que se cumplan veinte há
biles a contar del siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia, 
y si fuese festivo el inmediato poste
rior. se celebrará en esta Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia o la del 
Concejal en quien delegue, la subasta 
siguiente:

A las diez horas, aprovechamiento 
oe pastos del monte consorciado con 
el Patrimonio Forestal del Estado, de
nominado “La Sierra”, de este térmi
no municipal; superficie, .300 hectá 
reas, para 2.100 cabezas lanar mes; 
de l.9 de febrero a 31 de agosto de 
1968. Tasación, 5.000 pesetas.

El pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en la 
indicada subasta queda expuesto al 
público en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días, a los efectos que deter
mina el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones
1 ocales.

Aranda de Moncayo, 31 de agosto 
de 1967.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.462

BAGÜES ’

Con arreglo al Plan general de 
; provechamiento autorizado por el 
Distrito Forestal, y a las condiciones 
t conómico-administrativas que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
:1 día siguiente de transcurridos vein-

I te hábiles se procederá, bajo la pre- 
I sidencia del señor Alcalde o Concejal 

en quien delegue, a las subastas para 
ios aprovechamientos que a continua
ción se indican, para el año forestal 
1967-1963:

Polígono número uno, para 330 la
nares. 12.127 pesetas.

Polígono número dos, para 330 la
nares. 12.127 pesetas.

Polígono número tres, para 330 la
nares. 12.127 pesetas.

Las mismas se efectuarán a las do
ce, doce treinta y trece horas, respec
tivamente. Los gastos de anuncios y 
reintegro correrán de cargo del rema
tante.

De quedar ésta desierta se procede
rá, una vez cumplidos cinco días há
biles y al siguiente, a una segunda 
subasta, con las mismas característi
cas y condiciones.

Bagüés, 25 de agosto de 1967.—El 
Alcalde, (ilegible).

4 Ü

Núm. 4.460

COSUENDA

Subasta de pastos

Publicado en el “Boletín Oficial" 
número 182 el Plan de aprovecha
mientos ddl Patrimonio Forestal del 
Estado para 1967-68, se pone en cono
cimiento de posibles interesados que 
el próximo día 26 de septiembre y 
hora de las doce se celebrará la su
basta de los pastos del monte “Blan
co”, de esta localidad, bajo las con
diciones que figuran en el pliego que 
obra en la Secretaria del Ayunta
miento.

Cosuenda, 30 de agosto de 1967.— 
El Alcalde, (ilegible).

N'úm. 4.460

COSUENDA

Subasta de robellones

Publicado en el “Boletín Oficial” 
número 182 el Plan de aprovecha
mientos del Patrimonio Forestal del 
Estado para 1967-68, se pone en cono
cimiento de posibles interesados que 
el próximo día 26 de septiembre y 
hora de las doce treinta se celebrará 
la subasta de aprovechamiento de 
robellones en el monte "Blanco”, de 
esta localidad con arreglo al pliego 
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oe condiciones que figura en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Cosuinda. 30 de agosto de 1967.— 
El Alcalde, (ilegible)

Núm. 4.232

G R I S E L

Rectificación

En el anuncio publicado en el “Bo- 
le'.in Oficial” do esta provincia nú
mero 197. de fecha 28 del mes actual 
y número 4.232. sobre la subasta de 
pastos del monte “La Diezma”, nú
mero 243 a . se encuentran los si- 
guienles errores, rectificados por 
medio de anuncio en la forma si
guiente:

Mon e ‘ La Diezma”, número 243 a), 
para 170 lanares. Debe decir: 750 la
nares.

Las proposiciones serán presentadas 
hasta una hora antes de la subasta.

Grisel, 31 de agosto de 1967.—El Al
calde, Tomás 1.arraga.

Núm. 4.472

MORES

Aprobada por la Corporación muni
cipal la Ordenanza de régimen local 
de sanidad veterinaria, y en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 109 de la Ley de Régimen Local, 
kxto refundido de 24 de junio de 1955. 
queda expuesta al público la misma 
a efectos de oir reclamaciones por 
espacio de quince días.

Morés, I? de septiembre de 1967. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.294

NIGÜELLA

Subasta de pastos

En virtud de acuerdo de este Ayun
tamiento. y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla expuesto al 
público por término de ocho dias há
biles, a efectos de n clamaciones, en 
cumplimiento de cuanto dispone el 
articulo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
e des de 9 de enero de 1953. a las on- 
c< horas del día siguiente hábil al e” 
que se cumplan los veinte días, tam
bién hábiles, de aparecer inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 

provincia, tendrá lugar, en la Casa 
Consistorial (salón de sesiones), bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, la subasta 
pública de los aprovechamientos de 
pastos de los montes municipales, 
propiedad de este Ayuntamiento, de
nominados: “La Dehesa”, “La Sierra” 
y “Entredicho”, subdivididos en ocho 
cuarteles, bajo el tipo d- tasación al 
alza de 100.000 pesetas.

El disfrute de este aprovechamiento 
será desde el día 1 de octubre de 1967 
al 30 de septiembre de 1968.

De resultar desierta la primera su
basta en su totalidad, o en algunos 
do sus cuarteles, se celebrará segunda 
subasta a los diez días siguientes há
biles al de la primera, a la misma 
hora, en el indicado local y bajo idén
tico tipo de tasación y condiciones 
que sirvieron de base para la primera.

Todos los documentos de constitu
ción de fianza personal deberán lle
var adheridos una póliza de la Mutua
lidad de Funcionarios de Administra
ción Local de 15 pesetas.

N'igüella. 21 de agosto de 1967.—El 
Alcalde. Manuel García.

Núm. 4.458

PASTRIZ

Subasta' de pastos

Aprobado el aprovechamiento de 
pastos del monte “Mejana del Lugar", 
en sus dos márgenes, derecha e iz
quierda del rio Ebro, propiedad del 
Ayuntamien’o y consorciado con Re
población Forestal del Estado, el día 
19 de septiembre y hora de las trece, 
en la Casa Consistorial, se celebrará 
la subasta para la adjudicación de los 
pastos, bajo las siguientes caracterís
ticas:

Margen derecha: Aprovechamiento 
pastos Superficie, 81 hectáreas. Cabe
zas lanares, 2.154. Tasación, 32.788 pe
setas.

Margen izquierda: Aprovechamiento 
pastos. Superficie1, 21 hectáreas. Ca- 
be*as mes, 546 Tasación, 7.412 pe- 
sétas.

Tasas, a las oficiales para ambas 
orillas.

Disfrute de ambas márgenes, de! 
1.^ de octubre de 1967 al 30 de sep 
Hembre de 1968

Les pliegos de .condiciones están 
expuestos en la Secretaria municipal. 

Si lac subastas, para cada marg n, 
qued. rán desiertas, se celebrarán las 
segur, s . 1 día 22. en la Casa Con- 

1 istcrial. a la misma hora y condicio
nes que para las primeras.

Los pliegos para tomar parte en 
ambas subastas, con separación de 
margen derecha y margen izquierda, 
podrán presentarse hasta media hora 
ante1- d la señalada para el acto.

Pastriz, 31 de agosto de 1967—El 
Alcalde, Jesús Gracia.

Núm. 4.324

P O M E R

En virtud de lo ordenado por el 
Distrito Forestal y acuerdo de este 
Ayunt: mianto, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y 
i conómico-administrativas del mismo, 
que s'* hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, a efec
tos de reclamaciones, durante el plazo 
de ocho días, con arreglo a lo deter
minado en el articulo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo- 
i aciones Locales, se anuncia subasta 
pública para la adjudicación de los 
aprovechamientos forestales de 1967
1968, que se detallan seguidamente, 
q. cual tendrá lugar a las doce ho
ras del día siguiente hábil al en que 
finalicen, los veinte días, también há
biles. a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia:

Pastos para] ganado lanar

Montes: “Matalospajares”, “Valde- 
muertos”, “Valdepero", “Valdepuer- 
tas”, catalogados con los núms. 42,44, 
45 y 46, con una superficie; de 4.018 
hectáreas para 1.000 reses lanares, 
bajo el tipo de tasación de 60.000 pe
setas, durante todo el año forestal.

Montes: ‘La Dehesilla”, “La Umbría" 
y “El Solano”, catalogado con los nú
meros 41 y 43, con 1.043 hectáreas, 
bajo el tipo de tasación de 21.000 pe
setas. año forestal.

P:,stos para colmenas

Montes catalogados números 41. 42, 
43, 44 y 45, para 100 colmenas, bajo 
(1 tipo di tasación de 6 pesetas por 
colmena, durante todo el año fores;al.

D- no tener efecto alguna de las 
subastas anunciadas, se celebrará 
nuevam nte el día siguiente, a la 
misma hora y con iguales tasaciones 
i pliegos de condicionas.

Pemcr, 25 de agosto de 1967.— E! 
Aic Ide, (¡legible).
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Núm. 4.473

PURU.IOSA

Por el plazo y a los electos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento con el fin de oir reclamacio
nes los documentos siguientes:

Ordenanza de sanidad veterinaria.
Expediente de suplemento y habili

tación de crédito.
Purujosa, 30 de agosto de 1967.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.459

ROMANOS

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento los siguientes docu
mentos: Ordenanza de sanidad vete
rinaria.

Romanos. 1 de septiembre de 1967 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.471

TE R R ER

Doña Cecilia Muñoz Fernández so
licita autorización para instalar un 
servicio de bar, consistente en servir 
para el consumo dentro o fuera del 
establecimiento productos alimenticios 
preparados y bebidas, en la calle N’ue- 
va, sin número

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, al objeto de que las 
personas interesadas puedan formular 
en el plazo de quince días las recla
maciones que estimen pertinentes.

Terrer, 31 de agosto de 1967.—El 
Alcalde, Tomás Escolano Francia

Núm. 4.456

VILLAFELICHE

Por el plazo y a efectos reglamen
tarios de examen y reclamaciones 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el si
guiente documento: Ordenanza de 
sanidad veterinaria.

Villafeliche, 1 de septiembre de 
1967— El Alcalde, Joaquín Morales.

\'üm. 4.474

VILLALENGUA

Por el plazo de quince días hábiles 
y a los efectos de su examen y de re 
clamaciones, si proc den. queda ex 
puesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento la Ordenanza mu
nicipal para la regulación del régi
men letal de sanidad veterinaria, que 
ha sido formada con arreglo al articu
lo 51 del Regiamente de Personal Sa 
nitario. y aprobada provisiona’mente 
por esta Corporación, a sus efectos.

Viilalehgu-a. 3l de agosto de 1967 — 
El Alcalde, (ilegible1.

N’úm. 4.475

VILLARREAL DE HUERVA

Por acuerdo del Ayuntamiento, y 
previa autorización del Distrito Fores
tal de la provincia, el día que se cum
plan veinte hábiles, contados a Part*r 
del inmediato siguiente al de la apa
rición de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y de resultar 
festivo el siguiente, con sujeción a los 
pliegos de condiciones técnicas del 
Distrito Forestal y económico-admi
nistrativas aprobados por el Ayunta
miento, a las once horas, en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal delega
do, tendrá lugar la subasta siguiente:

Objeto de l0 subasta.—Roturación V 
puesta en cultrv0 agrícola de 55 hec
táreas de terreno, del monte propie
dad de este Municipio denominado 
“Los Horcajuelos”, número 133 del Ca
tálogo. por un plazo que no excederá 
del 30 de septiembre de 1973, en que 
pasará a cultivarse por los vecinos de 
la localidad, rigiendo integramente 
el Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 16 de junio de 1954, que re
gula los aprovechamientos de cultivo 
ui montes públicos y particulares, y 
el articulo 38. apartado 4. de la Ley 
de Montes, en todo lo n0 previsto en 
este anuncio. >

Tipo de licitación.—El adjudicatario 
Ge la subasta vendrá obligado a in
gresar tn concepto de canon anual, 
en la Caja municipal. • la cantidad en 
alza que resulte de la adjudicación, 
por tipo no inferior al de 300 pesetas 
por hectárea y afio. desechando las 
proposiciones tjue no cubran este tipo.

Garantías—Depósito provisional pa
ra tomar parte en la subasta, equiva
lente al 2 por 100, 330 pesetas. Fianza 
definitiva, 660 pesetas, equivalente al 
4 por 100.

P.iego de condiciones.—Los pliegos 
de condiciones técnicas y económico- 
administrativas se hallan de manifies
to en la Secretaria municipal a efec- 
‘os de reclamaciones, conforme a lo 
previ1-' c n el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. .

Admisión de proposiciones.—La ad
misión de plicas, cerradas, se hará 
hasta las doce horas del día anterior 
al fijado para la subasta, ajustadas al 
modelo que al final se acompaña, ad
juntando declaración de no hallarse 
incurso el proponente en ninguna de 
las incapacidades e incompatibilida
des que señalan los artículos 4.9 y 5 ° 
de dicho Reglamento y el resguardo 
de haber constituido la fianza provi 
sional

Apertura de plicas.—El dia y hora 
señalado para la celebración de la 
subasta, constituida la Mesa.

Villarreal de Huerva, 30 de agosto 
de 1967.—El Alcalde, Manuel Cebo
llada.

Modulo de proposición

Don ... , que habita en .......  calle 
...... . número .......  de..profesión .......  
que acredita por documento nacional 
de identidad número    enterado 
del anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial" de la provincia número .......  
de fecha   de   de 1967, y de 
las di más condiciones que se exigen 
para la roturcCión de 55 hectáreas en 
el monte número 133 del Catálogo, 
denominado “Los Horcajuelos”, se 
compromete a realizar los trabajos 
citados, con sujeción estricta a los 
pliegos de condiciones técnicas del 
Distrito Forestal y económico-admi
nistrativas de este Ayuntamienlo y 
demás fijadas, comprometiéndose a 
satisfacer en concepto de canon anual 
la cantidad de ...... (en letra) pese
tas por hectárea de cada año que se 
prorrogue tácitamente hasta seis, con
forme a lo estipulado.

En ......  a ......  de ......  de 1967. 
(Firma del proponente)

Núm. 4.331

Z U ER A

Subasta pública de pastos Y colmenas

Con la correspondiente autorización 
superior, por el presente se anuncian 
al público las subastas de productos 
forestales, que seguidamente se men
cionan, para su aprovechamiento, en 
el año 1967 a 1968. pertenecientes a 
lo.s montís del patrimonio municipal,
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El plazo que se concede es el de 
te inte dias hábiles, que contarán des
de el siguiente al en que el presente 
sea publicado en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, para la presentación 
de proposiciones, en consideración a 
la fecha señalada para el comienzo ■ 
de tales aprovechamientos, que serán 
redactados conforme al modelo que 
se inserta, advirtiendo que los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas figuran, para ser 
consultados, en los expedientes ex
puestos en la Secretaria general del 
Ayuntamiento.

Monies de utilidad pública

Distrito Forestal

Nú mor o de Catálogo, denominación 
del monte, superficie hectáreas, nú
mero de cabezas, clase de ganado, 

tasación, época* de disfrute

261. "La Cuenca”. 1.400. 1.000. La
nar: 46:200 pesetas. I.9 octubre al 30 
septiembre.

“La Cuenca”. 150 colmenas. 900 pe 
setas. I.9 octubre al 30 de septiembre.

262. “Las Fajas”. 850. 600. Lanar. 
21.000 pesetas.' I.9 octubre al 30 de 
septiembre.

“Las Fajas”. ICO. 60o pesetas. 1 oc
tubre a 30 de septiembre.

263. “La Gazaperuela”. 240. 700. 
Lanar. 17.325 pesetas. I.9 octubre ai 
30 de septiembre.
‘La Gazaptruela”. 50 colmenas. 300 

pesetas. 1.’ octubre a .30 de septiem
bre.

264. “Monte Alto”. 4.466. 3.600. 
Lanar. 100 otros. 55.000 pesetas. I.9 
octubre al 30 de septiembre.

“Monte Alto”. 300 colmenas. 1.800 
pesetas. 1.» octubre al 30 de septiem
bre.

266. “Los Rincones”. 1,250. 900. 
Lanar. 67.500 pesetas. I.9 de octubre 
al 30 de septiembre.

“Los Rincones”. 100 colmenas. 600 
poseías. 1.9 octubre al 30 de septiem
bre.

267. “Vailonés y Otro”. 4.206. 3.200. 
Lanar. 64 cabrios. 50 otros. 93.555 pe
setas. I.9 octubre al 30 de septiem 
bre:

“Vailonés”. 200 colmenas. 1.200 pe
setas 1.9 octubre al 30 de septiem
bre.

Patrimonio Forestal . 

“Monte Alto”. 500. 6.000. Lanar. 
6 000 pesetas. I.9 octubre al 30 de sep
tiembre.
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“Soto del Salz”. 20.200, Lanar. Pe- , 
setas 1.800 1.6 de octubre a 30 de i 
septiembre. ' . . ■.

'M'.jAe^ d< libre .disposición

I. ' Pui troncón y Pedregal'?.'2.100. 
Lanar '233.00G "pes fas: 1.? óctúbre & 
3C de sepiiembte.-'.................. ' ’*

2. lPl?tías"de Claret^V^Pdrurriés". 
687. 65.000 pesetas.'I.'1-tie octubre al 
30 ti e s: p’ i । mb r e. '•'l'ari a r. - ’ 

3. * “Calvario’.305. .Lanar? • 30 000 
pesetas'. 1.9 octubre al 3o de septiem;

4. “Ptiisabína-* y “Válferrora”■; 687: 
lanar. 45.300 pM'ii-. 1.° 'octubre id 
30 de septiembre. ' ? " 

5. “Saso". 432. Lanar. 55.000 pese- 
as. 1.9 octubre al 30 de septiembre. 

6. "Vacarizar’. 242. . Lanar. 32.000 
pesetas. .L,*: octubre al 30 de septiem
bre.

7. “Campillo”. 391. Lanar. 37.000 
pesetas' L9 octubre ;d 30 de sepiiem- 
bre. " ’ 

8. “Puilatos”. 1.900 Lanar. 2.30.000 
pes tas: I.0'octubre al 30 de septiem-, 
bre. . ' ’ . „■ . 

9. “Loma de Medio”. 816; Lanar. 
120:000 pesetas. 15 oejubre al -30 dé 
septiembre." .' 

10. “Sarda de Oto” y “Valdepara- 
das’¿ 509. Lanar. 72.000 pesetá^ f? 
( Ctubre al 30 de septiembre. 
,11. “Sardas Bajas”. ,295. Lanar. 

29.000 peseras: 1." octubre al 30 de 
septiembre. . . ......

El píiegó de condiciones se halla 
na la Secretaria de'este Ayuntamiento,• 
a disposición de quien lo' solicite. ■

Las proposiciones, pueden presentar- 
Sí en la Secretaria, del Aynntamienuo 
has-a el último día hábil .anterior al 
'<, ñalado;par,a k^P^rturade . plicas. 
. Zuera, 25 de ago^o .de 1967.—El Al; 
calda, (ilegible).. . .• ■

Modelo de proposición "

Don ....2, Cecino de Con resi- 
c ncia-en   ? con documento na-" 
cional de identidad número <..... que 
be acompaña, enterado del anuncio 
de subasta" publicado en el “Boletín 
Oficial” de hr provincia número ;■   
ae fecha ...... de" para la   
en él monte de no mi hado-vr se com- 
prom te a temarlo a su ebrgo por la 
cantidad de....... poetas y, a cumplir 
en todas su partes las. condiciones fa
cultativas. particulares- y económicas 
impuestas " • ■

Zmra.;... m........>. de 1967.

' ' " ' " EÍ pfopóñeii'te,- '"

SECCION $ E P Y 8

ADMINISTRACION HE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibí miente Je ser declara
dos- rebeldes y de incurrir en Jas 
demás responsabilidades legales, 
de no presentarse los procesados 
dtsde el din de la publicación del 
anuncio en cs'e periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se se- 
ñ:Ja, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 388 de la Ley de Enjui, 
r i amiento Militar y de Marina

Núm; 4.463

SAN'CHEZ LOPEZ (A'bcrtoi, de 23 
.ños, chófer, hijo de Lamberto y de 
Francisca, último domicilio en Gallur 
(Zaragoza , (calle Cervantes, número 
12 , hoy en ignorado paradero, com
parecerá i n el plazo de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2 
dg Zaragoza a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en el suma
rio número 248 de 1967. por el delito 
de hurto.

Juzgados de Primera inst?ncia

N'úm 4.470

JUZGADO NUM. .3
Don Miguel Español Laplana, Magis- 

tratio, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por d presente, hago saber: Que 

en esté Ju/gado se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo <1 número 226 
ti- 1967, instados por el Procurador 
señor V L*sco, en nombre y represen- 
t. ción de “Campomec”, S. A., contra 
c'í , J é Azpárraga Martínez, de esta 
vecind d (calle de la Torre, núm. 28), 
en reclamación de cantidad, y por 
cr firme Y ejecutoria la sentencia 

( ícbdif,- y para el pago, de las res
ponsabilidades a que ha sido conde
nad- el d mandado, se ha acordado 
sacar ?. pública licitación por primera 
vez, ante la sala audiencia de este 
Júzg 'Zü. para el día 22 d2 sepliembr. 
¡ 'óximí , a ¡as diez de su mañana, 
los siguientes bienes:
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Unos 55 ki:os de papel de clingerio, 
en 2.500 peseta^. ¿

Cuaírocicntás limas para. metales, 
diíerentes tamaños, en 10.000 pesetas. 
- Sesenta-y tres manguitos de goma 
para radiador, de diferentes tipos Y 
tamaños, en 3.150 pesetas.

..UpOs 350-kiIos de-¡tornillos para su 
automóvil y camión, en 8.750 pesetas.

Se .advierte: Que pera .tomar parte 
en la subasta deberán los ücitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 

en el establecimiento destinado al 
efec¡o. el 10 por 100 del tipo de se
gunda subasta; que se admitirá postu- 

■ 1a por cualquiera cantidad, y que pue
de hacerse el remate a calidad d-' 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza- a treinta de 
; gosto de mil novecie-ntos sesenta y 

’ sie'.e.—El Juez, Luis Arrazola.:—El Se- 
crr'ario, (ilcgibleL „ .

Núm. 4.454

JUZGADO MUM. 5

Don Luis Arrazola García, Magistrado,
i Juez d primera instancia del Juz

gado número 4 de está ciudad, y 
accidentalmente de este número 5;

■ • Hagb'saber: Que en este-Juzgado y 
bajo el número ^80 de 1967 se trami
ta expediente de dominio a instancia 
de las hermanas doña Francisca y do
ña Luisa Fraile Bravo, con residencia 
ep esta ciudad, p^ ra acreditar el do
minio de la siguiente finca:

Campo secano, llamado del “Tejar 
de la Quinta Julieta”, de esta ciudad, 
ep término de Miraflore.s, de 2 hectá
reas 67 áreas 20 centiáreas. Linderos: 
Nort , propiedad de Joaquina Santa

' lia (hoy d? don 1 ihorio y don An- 
dmo Allué Callizo, don ' José Jariod 

Polaños, don Jesús Viejo Biu, don An
tonio Laguna y don Pedro Arguedas); 
Est'-. Canal Imperial de Aragón y te- 
¡ar de! propio Canal"; Sur, Canal Im
perial de Aragón y camino do h°rede- 
io s , y Oes'e. pin^r del Ayuntamiento 
y finca de Luis Llués. Adquirida por 
hi rcncia de su padre, otorgada ante 
■ 1 Notario dé esta capital don Fran
cisco Palá Mdiano el 29 de noviembre 
de 1960. No aparece inscrita a nombre 
de persona alguna en el Registro de 
i Propiedad. '

Y por el presente edicto Se hace 
pública la incoación del expediente y 
"¿ convoca en el mismo a las perso 

"ivas ignoradas de quien procede, asi 
'como a, qui'ni- pueda perjudicar la 
rmcripéión solicitada; a don Pedro 

' ' Arguedas, -eón^dánte de Ignorado do
micilió. y a aquellas personas, que se 

Un televisor marca “Marconi”, de 
19 pulgadas, con elevador; valorado 
(n 3.500 pesetas

Un trreter marca “Fiat”, con pal i 
cargadora, modelo FL-6, chasis 3137, 
tipo OM-60 CA-66572 y motor CMCÓD 
60; valorado en 350.000 pesetas.

Se advierte a los ücitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 % de ha tasación; que no se 
admitirán posturas que no. cubran 
los dos tercios de la tasación; que el . 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a treinta y unO 
de agosto de mil nov cientos sesenta 
y siete.— El Juez, Miguel Español.— • 
El Secr, tario, (ilegible .

Núm. 4.453

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;
llago saber: Que en el juicio ejecu

tivo en este Juzgado seguido con el 
i'úmero 183 de 1967 poi el Procurador 
don T( más Rey Ardid, en su propio 
nombre, contra don Blas Fuentes Ro
drigo (“Repuestos Fuentes’- , de Za
ragoza. (Escoriaza y Fabro, 3. se sa 
can a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, que ten- 
(,,á lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el dia 21 de sep’iembr : 
próximo, a L'S once horas, los bienes 
siguientes embargados como dei de
mandado:

Una caja de caudales marca “Ar- 
tés", color rojo, número 5.890, sin lla
ve. pericia’mente tasada en 7.000 pe- 
s las.

Unes doce metros de tubo de goma 
‘ Dunlop”, en 1.000 pesetas.

Unos 0 metros de tubo de goma con 
funda metálica, en 1.000 pesetas.

Cien o una poleas de goma para 
; ut( móvil y camión, en 15.150 pesetas

Dieciocho kilos de ferodo para íre 
nos, en 1.500 pesetas.

Treinta y ocho poleas de goma, en 
5.000 pesetas.

Cuarenta y cuatro correas trapezoi
dales de goma, en 13.200 pesetas.

Once inducidos de diferentes diáme- 
ircs, en 5.500 pesetas.

One m anguitos para calefacción y 
agua, de goma, en 1.1C0 pesetas.

Catorce metros de manguera para 
agua, en 1.000 pese as. .

Cuarenta y seis manguitos flexibles" 
de goma, en 2.300 pesetas.

crean con igual o mejor derecho para 
que dentro del término de diez días 
hábiles, a partir de esta publicación, 
puedan comparecer ante este Juzga
do a reclamar su derecho, baj0 aper
cibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
>i¡ele.—El Juez, Luis Arrazola.—El Se
cretario. (¡legible).

..■w- -1-y

N’úm. 4.465

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
ejerciente Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zara
goza;
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del juicio de menor cuan
tía en este Juzgado seguido con el 
númer0 117 de 1967, por el Procura
dor señor Juste Sánchez, en nombre 
de “Talleres Lujosmar”. S. L., contra 
don Juan Guijo Brito, de esta vecin
dad (avenida de Madrid, 206), se sa
ca a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
22 de septiembre actual, a las diez y 
media horas, el vehículo siguiente, 
embargado como del demandado:

Un camión marca “Pegaso”, de 165 
IIP, matricula A-31.715; pericialmente 
tasado en 225.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasfa deberán los ücitadores 
c nsignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinad' al 
efecto, el 10 por 100 de tasación, que 
no se admitirá postura inferior a ios 
dos tercios de dicha valoración, y que 
puede hacerse el remate a calidad de 
esder a tercero.

Dado en Zaragoza a dos de septiem
bre de mil novecientos sesenta v sie
te.—El Juez. Luis Arrazola.—E1 Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4,468

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación

F1 señor Juez de instrucción dgl 
Juzgado núm ro 5 de los de Zarago- 
z?, en proveido de este dia dictado 
en ejecutoria número 105 de 1967, del 
sumario tramitado bajo el número 94 
de 1967. sobre hurto, contra Florencio 
Gracia Orga, de 42 años, hijo de León 
\ Pascuala, soltero, peón, natural y
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vecino de Zaragoza (domiciliado dlti- 
mámente en calle Juan-Pablo §dnét, 
número 21, quinto derecha), se ie no- 
1 ¡fica el referido penado que la ilus- 
trisinn Audiencia Provincial de Zara 
goza en sentencia , número 366, su 
¡echa I3 de j'íli0 último, fue conde
nado, por conformidad de jas partes 
y como autor responsable, de un deli- 
lo de hurto en grado de frustración, a 
la pena de tres meses de arresto ma
yor, accesorias y al pago de las eos 
tas procesales y tasas judiciales.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia firm0 el 
presente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a uno de septiembre de mii 
novech ntos sesenta y siete.—Él Se- 
crstario, (ilegible):

Núni. 4.466

ÉJEA DE LOS CABALLÉNo S

Don Marcelo García Gracia, acbideritaí 
Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros y su partido; ।
Hago saber: Que en los autos de 

inicio dediarativb de hienbr cüantiá 
promovidos por don Ántónio tardona 
Mavarro y otros, representados por el 
Procurador don Luis Sanz AÍvarado, ' 
contra doña Martina Cardona Ñava- 
rro y otros, que se han mantenido en 
los estrados del Juzgado, sobre divi
sión de casa común, por providencia 
del día de hoy he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte dias y por primera 
vez, la finca que se describirá:

Casa con corral, en los Carasoles de 
la Oliva, de esta villa, número 3, hoy 
Coy?, número 2, de unos 145 metros 
9 decímetros cuadrados Lindante: por 
la derecha entrando, con herederos de 
Fernando Serrano; izquierda y espal
da, con Juan Arilla. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Ejea de 
los Caballeros al tomo 462, libro 81, 
folio 199, finca 5.068. inscripción 3.-. 
Libre de cargas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 7

de octubre próximo y hora de las dó- 
ce de su mafiaria, con arreglo a las 
siguientes Édndleíónes:

Primera. Servirá de típd pata la 
subasta el de tasaéidn; ó sea la suffia 
de 160.000 pesetas.

Seguhda. Todo liéitador. para tó 
hWr paite én la subasta; deberá ton 
signar previamente en la Meáa déi 
juzgado el 10 por 100 de tásaéión, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 1 
licitación.

Tercera. Dicha subasta se celebra
rá con intervención de licitadores ex
traños. •

Cuarta. Que ios títulos de propie
dad de la finca subastada se hallan 
suplidos por certificación del Registro, 
sin que ios licitadores tengan dece 
feho a exigir Otitis.

Quinta. Que las Cargas 0 gravánié- 
hés afitetioréS y préferéritéSi si ids 
hubiera; ál crédito del attor; cbnii- : 
hüárán subsistfenteS; sin destinarse á 
su extinbióri el preéio deí reniaté.

Dado en Ejea de ios Caballeros á 
treinta de agosto de mii novecientos ' 
sesenta y siete. — El Juez, Marcelo 
García, — El Secretario judicial, (ile- 
giblc); F ’

PÁÍttÉ N6 0ÍI6ÍAL

NVim. 4.377

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SINDICATO DE RIEGOS DEL REY 

DE CALATORAO

Se cita a Junta general ordinaria 
a todos los regantes-partícipes de este 
Sindicato, en primera convocaoria, a 
las once horas del día lo de septiem
bre, en el domicilio de la Comunidad, 

Tratar asuntos enumerados en el 
articulo 52 y Ruegos y Preguntas.

ISi ésta no tuviera efecto por falta 
de asistencia, se celebrará en segun
da convocatoria, a las doce horas del 
mismo día y local.

Calatorao, 21 de agosto de 1967.— 
El Presidente de la Comunidad. José 
Maestro

Núm. 4.395

SINDICATO DE RIEGOS 
DE FlGUERUELAS

Pata tratar de los asuntos entínterados 
cu los artícitloS 5L 52 y 53 de las Orde
nanzas p'of las qtie se rige h Comunidad 
de Regantes de Figüertielas, se Convoca a 
Junta general ordinaria a lodos los par
tícipes de la misma, para el día 25 de 
seplienibre j)róxiíHd¡ M las nueve horas 
en primera convocatoria;

El acto tendrá lugar en el salón <íc’ 
sesiones de esta Comunidad (avenida de 
Isidoro Gracia, número 5), y de no asis
tir mayoría de regantes para la prime
ra convocatoria, tendrá lugar en según- 
dg una hora más tarde, siendo válidos 
los acuerdos que se adopten.

Figueruelas. 22 de agosto de 1967. 
El Presidente, Alfredo Olivito.

Núm. 4.418

5 INDI CATÓ
DÉ RIEGOS DE LA É9TAÑCÁ 

DE CASTÍLISCAR

Se convoca por el presente anuncio 
a todos los participes de tierras de la 
Comunidad de Regantes de la Estan
ca; de feastiiiscaf) á Junta general or- 
dihaHa, qúe se delibrará el dia 24 
tiel hies de Septiembre próximo* á las 
once horás en primera convocatoria y 
una hora más tarde en segünda; si 
en la primera no se pudiese alcanzar 
¡a mayoría necesaria, se advierte que 
en la segunda serán válidos los acuer
dos que se tomen, cualquiera que sea 
el número de asistentes.

La Junta general s° celebrará en el 
local de costumbre y con el siguiente

Orden del dia

1/ Examen de cuentas del año de 
1966.

2.9 Presupuesto del año 1967,
3.9 Renovación de tres vocales.
Cas'iliscar. 28 de agos’o de 1967.-- 

El Presidente del Sindicato, (ilegible).

Imprento Provincinl (Hognr Pignatelli1

PRECIO DE INSERCIONES T SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
1 N S K H CIO N 1 S

Se lolicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil
Serán de pago todas -as inierdones obligatorias o voluaHnes qne 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pb e c io : En la "Parte oficial”, 12 pesetas por línea o fracción; en 
la "Parte no oficial . 16 pesetas por línea ■ o fracción

FRIGIOS DE SUSCRIPCION
Trúneetre .............................................
Semettre ..............................................
Afio ......................................................
Especial para Ayuntamientos; ABo.

150 pesetas
280 "
500 *
450 "

Vente de efempiar ««tie: Del afio corriente, 4 pesetas; del a6o en- 
terioi, S, y de otros afios, 6

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


